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DONA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PASO

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesidén ordinaria
celebrada el dia 2 de mayo de 2025, adoptd, por unanimidad de los miembros
presentes, el siguiente acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

“SEGUNDO. Concierto especifico de formaciéon con el IES José Maria Pérez
Pulido, para la realizacién del médulo profesional de formacion en Centros de trabajo
por parte del alumnado que cursa Ciclos Formativos. (Expediente n° 2025/1321).

PRIMERO.- Aprobar el Concierto especifico de colaboracién a suscribir entre
este Ayuntamiento y el IES José Maria Pérez Pulido para la realizacion del médulo
profesional de Formacion en Centros de Trabajo por parte del alumnado que cursa
Ciclos Formativos segun el texto que obra en este expediente.

SEGUNDO.- Facultar al Sr Alcalde para la firma del mencionado Concierto
especifico de colaboracién y para cuantos actos y trdmites sean necesarios para
llevar a cabo el objeto del mismo.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al IES José Maria Pérez
Pulido, al objeto de que proceda a la firma del mencionado Concierto.

CUARTO.- Inscribir el Concierto en el libro electrénico de Convenios de este
Ayuntamiento.”

Y para que asi conste y produzca los efectos oportunos en el expediente de su
razén, a reserva de los términos que resulten de la aprobacidén del acta
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 206 del Reglamento
de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente
certificacion, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, a la fecha de su firma
electrénica.
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